



[bookmark: _heading=h.30j0zll]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de noviembre de dos mil veinticinco. 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05929/INFOEM/AD/RR/2025, promovido por la C. XXXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta por parte del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo sucesivo el Sujeto Obligado o Responsable, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes:

I. ANTECEDENTES:

1. Solicitud de acceso a datos personales. El veintitrés de abril de dos mil veinticinco, la parte Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México, en lo subsecuente el SARCOEM, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a datos personales, a la que se le asignó el número de folios 00013/ATIZARA/AD/2025, en la que se requirió lo siguiente: 

“REQUIERO COPIA CERTIFICADA DEL OFICIO DSPYTM/0425/2023. EMITIDO POR EL DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA DE ESTE SUJETO OBLIGADO. EL DOCUMENTO QUE SOLICITO FUE DIRIGIDO A LA SUSCRITA.” (Sic) 

Modalidad de acceso: A través de Copias Certificadas (con costo)

La parte Recurrente adjuntó a su solicitud la credencial para votar vigente. 

2. Respuesta. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SARCOEM, se advierte que el Sujeto Obligado remitió su respuesta a la solicitud de acceso a datos personales, el veintitrés de mayo de dos mil veinticinco medularmente en los siguientes términos: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ANEXA OFICIO DE RESPUESTA
ATENTAMENTE
LIC. MARIA FERNANDA ROA CASTRO” (Sic) 

Adjuntando a su respuesta el archivo adjunto denominado “solicitud 013_250522_112212.pdf” el cual contiene: 

· [bookmark: _heading=h.r96ly4knoufg]Oficio número DSPySV/SJ/EJ/1146/2025 de fecha catorce de mayo de dos mil veinticinco, signado por el Director de Seguridad Pública y Seguridad Vial del Municipio de Atizapán de Zaragoza, mediante el cual informó que en vista de que no adjuntó ningún documento a la solicitud realizada, No acredita su interés jurídico o legítimo, aunado a que carece de aquella manifestación de voluntad de la persona necesaria para ejercer los derechos ARCO, en nombre de personas fallecidas. Lo anterior, de conformidad con el artículo 106 párrafo primero, cuarto y quinto de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios debe existir un mandato o resolución judicial que ordene conceder o faculte al requirente para ejercer cualquiera de los derechos ARCO en términos de las leyes aplicables en la materia. 

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta, el veinticinco de mayo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, sin embargo, al corresponder a un día inhábil se tuvo por presentada el día veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, en el cual expresó las siguientes manifestaciones:

a) Acto impugnado: 
“LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO.” (Sic) 

b) Razones o motivos de inconformidad: 
[bookmark: _GoBack]“EL DOCUMENTO QUE PEDÍ FUE DIRIGIDO A LA SUSCRITA XXXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXXX, POR LO QUE NO HAY CABIDA A QUE EL SUJETO OBLIGADO PRETENDA QUE ACREDITE LA REPRESENTACIÓN DE UNA PERSONA FALLECIDA, CUANDO LA SUSCRITA MISMA FUI QUIEN SOLICITÉ ACCESO A UN OFICIO DIRIGIDO A MI, LO ANTERIOR, REVELA LA POCA ÉTICA PROFESIONAL DEL DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA AL EMITIR UNA RESPUESTA EN UNA MATERIA QUE DESCONOCE. JUNTO AL PRESENTE ADJUNTO LOS DOCUMENTOS QUE SOLICITÉ, DONDE PODRÁN VERIFICAR QUE DICHOS DOCUMENTOS FUERON DIRIGIDOS A LA SUSCRITA..” (Sic) 

Adjuntando a la presentación del recurso de revisión el archivo electrónico denominado “ANEXOS AMPLIACION.pdf”, mismo que contiene los siguientes documentos: 

· Oficio número DMDH/OyQ/258/2023 de fecha doce de abril de dos mil veintitrés, suscrito por la Defensora Municipal de Derechos Humanos y dirigido a la parte Recurrente, en el que da contestación al oficio de folio OCP21378. 
· Oficio número DSPYTM/0425/2023 de fecha nueve de marzo de dos mil veintitrés, suscrito por el Director de Seguridad Pública y Transito Municipal y dirigido a la parte Recurrente, en el que da contestación al escrito de petición ciudadana recibida en fecha seis de marzo de dos mil veintitrés, identificada como OCP-19846, consistente en dos fojas.
· Escrito de petición suscrito por la parte Recurrente, consistente en cinco fojas. 

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión. El veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, 127, 128, 129 y 130 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión. 

6. Etapa de Conciliación. El veinticinco de junio de dos mil veinticinco, con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se exhortó a las partes para que en un plazo no mayor a siete días manifestaran, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, con el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se tendría por precluido su derecho, para tales efectos.

Por su parte, el Sujeto Obligado fue omiso en manifestar su voluntad para conciliar en el presente asunto, por lo que se tuvo por concluida la posibilidad de adherirse al citado procedimiento y se dio apertura a la etapa de las manifestaciones e informe justificado.

Mientras que la parte Recurrente en fecha veintisiete de junio de dos mil veinticinco rechazo conciliar en el presente asunto, por lo que se tuvo por concluida la posibilidad de adherirse al citado procedimiento y se dio apertura a la etapa de las manifestaciones e informe justificado.

7. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente electrónico con motivo del recurso de revisión, se observa que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha cuatro de junio de dos mil veinticinco, a través del archivo electrónico denominado “[Untitled]_2025060411123273.pdf”, no obstante, el archivo se encuentra dañado, pues no permite su visualización, por lo que se desconoce su contenido. 

Mientras que la parte Recurrente fue omisa en realizar alguna manifestación. 

8. Ampliación del término para resolver. El treinta de octubre de dos mil veinticinco, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa. 

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable. 

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia. 
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos. 

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa. 

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635. 

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor. 

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes: 

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351. 

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350. 

Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional. 

9. Cierre de Instrucción. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, el cinco de noviembre de dos mil veinticinco, y de conformidad con lo establecido en los artículos 11, 125, 127 y 133 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se tiene por cerrada la etapa de instrucción a efecto de que se proceda con la integración de la resolución del asunto.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:
II. CONSIDERANDO
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos  Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 3°, fracción XXIV, fracción I, 103 y 111, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de enero de dos mil diecisiete; así como los artículos 1°, 4°, fracción XXII, 81, 82, fracción III, 119 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, así como en lo dispuesto por los artículos 9°, fracciones I y XXIII y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por la parte legítima en atención a que fue presentado por la parte Recurrente, quien fue la misma persona que formuló la solicitud de acceso. 

Tercero. Oportunidad. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 128 y 130 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el Sujeto Obligado, remitió su respuesta a la parte Recurrente, el veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, mientras que la parte Recurrente interpuso su recurso de revisión el veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, esto es al primer día hábil de tener conocimiento de la respuesta, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

Cuarto. Legitimación. El recurso de revisión fue interpuesto por la parte Recurrente, quien, a su vez, formuló la solicitud 00013/ATIZARA/AD/2025, ante el Sujeto Obligado responsable, de conformidad con lo establecido en los artículos 98 y 106 párrafos tercero y cuarto, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

Quinto. Estudio y resolución del asunto. En primer término, es de señalar que el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ARCO, se encuentra regulado por el artículo 6 apartado A, y 16 segundo párrafo de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen que: 

“Artículo 6o.
 […]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
[…]
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
[…]”
Artículo 16. Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.” 

Derivado de lo anterior, se desprende que la protección de datos personales es un derecho fundamental, así como la información referente al ámbito privado de las personas, los cuales deben estar protegidos en los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que por razones de orden público fije la ley, por lo que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales.

Ante tal premisa se puede apreciar que la inclusión del derecho al acceso de datos personales en nuestra Constitución permite que cualquier persona -titular de datos personales- obtenga la protección en esta materia.

En este sentido, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, señala:
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
[…]
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
[…]
XIII. Derechos ARCO: a los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición al tratamiento de datos personales.
[…]
XLI. Responsable: a los sujetos obligados a que se refiere la presente Ley que deciden sobre el tratamiento de los datos personales.
[…]
L. Tratamiento: a las operaciones efectuadas por los procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición de datos personales.
[…]
Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto.
[…]”
En función de la normativa señalada, se desprenden las premisas siguientes:

Primero, por datos personales se entenderá la información concerniente a una persona física identificada o identificable; y que se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información.
De igual manera, se destaca que en todo momento el titular podrá solicitar al responsable, el acceso, rectificación, cancelación u oposición -derechos ARCO- al tratamiento de los datos personales que le conciernen.

En la recepción y trámite de las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, que se formulen a los sujetos obligados, se sujetará al procedimiento establecido en el Título Tercero de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en consonancia con el Título Décimo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.

Para el alcance en materia de protección de datos personales, así como para su tratamiento, debemos considerar todas las operaciones efectuadas por los procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relativas a su obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento divulgación, difusión, transferencia o disposición.

Es así que, los derechos ARCO es el derecho humano con que cuenta una persona para la protección de sus datos personales, en posesión de Sujetos Obligados y el tratamiento de los mismos deber de sujetarse a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad.

Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SARCOEM, con el objeto de determinar si la respuesta del Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a los datos personales de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de la documentación solicitada. 

Ahora bien, del análisis de la solicitud de acceso a datos personales, que motiva el recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado o Responsable le proporcione, información consistente en lo siguiente:

[bookmark: _heading=h.jd9mk1hzeezf]- Copia certificada del oficio número DSPYTM/0425/2023, emitido por el Director de Seguridad Pública, dirigido a la solicitante. 

De las constancias que obran en el expediente electrónico del SARCOEM, se advierte que la Dirección de Seguridad Pública informó que en vista de que no adjuntó ningún documento a la solicitud realizada, no acredita su interés jurídico o legítimo, aunado a que carece de aquella manifestación de voluntad de la persona necesaria para ejercer los derechos ARCO, en nombre de personas fallecidas, de conformidad con el artículo 106 párrafo primero, cuarto y quinto de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Una vez conocida la respuesta, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión en el que señaló que el documento solicitado fue dirigido a la suscrita, por lo que no procede que el Sujeto Obligado pretenda que acredite la representación de una persona fallecida, adjuntando la digitalización del oficio solicitado. 

Una vez admitido el presente recurso de revisión, este Instituto aperturó la fase de conciliación, teniendo así que el Sujeto Obligado fue omiso en manifestar su voluntad para conciliar, mientras que la parte Recurrente rechazo conciliar; por lo que, se determinó declararse como concluido y se procedió a dar plazo para la presentación de las manifestaciones. 
Es así que, el Sujeto Obligado hizo entrega de un archivo electrónico del cual se desconoce su contenido, toda vez que como fue precisado en antecedentes, este se encuentra dañado y no permite su visualización. Por su parte, la hoy Recurrente fue omisa en realizar alguna manifestación. 

Expuesto lo anterior, se tiene que la parte Recurrente pretende ejercer los derechos ARCO relativos al acceso de datos personales, ello en virtud de que requiere el Oficio número DSPYTM/0425/2023 que le fue dirigido por parte de la Dirección de Seguridad Pública. 

De este modo, procedemos a analizar el ámbito competencial del Sujeto Obligado, para ello debemos recordar que quien se pronunció es la Dirección de Seguridad Pública y Seguridad Vial, la cual, de conformidad con el Reglamento Orgánico de la Administración´ Pública Municipal de Atizapán de Zaragoza, cuenta con las siguientes atribuciones:

“I. Los que le encomiende directamente la Ley de Seguridad del Estado de México;  
II. Los que le atribuya el Bando Municipal del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza; 
III. Atender el desarrollo interno de la propia Dirección, así como a la disciplina y honorabilidad de sus elementos; 
IV. Organizar y supervisar todas las operaciones de seguridad pública y tránsito;  
V. Procurar la constante capacitación de los servidores públicos a su cargo;  
VI. Desarrollar de manera permanente programas de vigilancia especial en puntos 
estratégicos del municipio; 
VII. Asistir y orientar a la población en sus actividades cívicas y públicas;  
VIII. Poner de inmediato a disposición de las autoridades competentes, a los menores infractores, en los términos de la legislación respectiva; 
IX. Procurar el mantenimiento adecuado de sus instalaciones, equipo y enseres indispensables para la prestación eficaz del servicio de seguridad pública y tránsito, y  
X. Las demás que le encomienden el Presidente Municipal, el Ayuntamiento, este Reglamento, otras disposiciones legales y reglamentarias, y manuales de organización.”
(Énfasis Añadido)

De los preceptos previamente insertados, se observa que la Dirección de Seguridad Pública y Seguridad Vial es la encargada de organizar y supervisar todas las operaciones de seguridad pública y tránsito; por lo tanto, es la unidad administrativa que es susceptible de contar con la información requerida por la particular, aunado a que es el área administrativa que emitió el oficio requerido; y por ello, se determina que el turno realizado para la atención de la presente solicitud es correcto.

En tal tesitura, en una aproximación a la respuesta, tenemos que el Sujeto Obligado informó la no procedencia de la solicitud, pues a su consideración la parte Recurrente, no acreditó su interés jurídico o legítimo, aunado a que carece de aquella manifestación de voluntad de la persona necesaria para ejercer los derechos ARCO, en nombre de personas fallecidas.

Al respecto es de señalar en primer momento que contrario con lo referido por el Sujeto Obligado en respuesta en el que expreso “En virtud de que no adjuntó documento a la solicitud realizada…” la parte Recurrente adjuntó a su solicitud su credencial para votar vigente, acreditando con ello su identidad, en términos del artículo 120 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, toda vez que como fue referido en la solicitud, el oficio solicitado fue dirigido a la parte Recurrente. 

Ahora bien, respecto a que no acreditó su interés jurídico o legítimo, al carece de aquella manifestación de voluntad de la persona necesaria para ejercer los derechos ARCO, en nombre de personas fallecidas, la Ley de Protección de Datos Personales, contempla que cuando nos encontremos ante el ejercicio de derechos ARCO de personas fallecidas, se entiende que se podrá acceder, cuando se acredite la existencia de interés jurídico, como se contempla en su artículo 106, que señala:

Legitimación para Ejercer los Derechos ARCO 
Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia. 

Los titulares o sus representantes legales podrán solicitar a través de la Unidad de Transparencia, en términos de lo que establezca la presente Ley, que se les otorgue acceso, rectifique, cancele, o que haga efectivo su derecho de oposición, respecto de los datos personales que le conciernan y que obren en un sistema de datos personales y base de datos en posesión de los sujetos obligados. 

Para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados será necesario acreditar la identidad de titular y en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante. 

Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes haya sido declarada judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener un interés jurídico de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos que le confiere el presente capítulo, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un mandato judicial para dicho efecto.

El titular podrá autorizar dentro de una cláusula del testamento a las personas que podrán ejercer sus derechos ARCO al momento del fallecimiento.

El ejercicio de los derechos ARCO por persona distinta a su titular o a su representante, será posible, excepcionalmente, en aquellos supuestos previstos por disposición legal, o en su caso, por mandato judicial. 

En el ejercicio de los derechos ARCO de menores de edad o de personas que se encuentren en estado de interdicción o incapacidad de conformidad con las leyes civiles, se estará a las reglas de representación dispuestas en la misma legislación.
(Énfasis añadido)

El artículo antes señalado, contempla la procedencia del derecho de acceso a datos de una persona fallecida, si se acredita interés jurídico, pero no es sino hasta el artículo 122 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que considera la procedencia del recurso de revisión a nombre de personas finadas, cuando se acredite tener un interés jurídico o legítimo en los siguientes términos:

“Interposición respecto a datos de personas fallecidas 

Artículo 122. La interposición de un recurso de revisión de datos personales concernientes a personas fallecidas, podrá realizarla la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo.”

Así, en el presente asunto, en el expediente digital sustanciado en el SARCOEM, se dejó constancia de que la persona solicitante, no requiere información de una persona fallecida, tan es así que en la interposición del recurso de revisión la parte Recurrente, hizo entrega del oficio solicitado para acreditar que este fue dirigido a su persona y de su lectura tampoco se advierte que guarde relación con personas fallecidas, por lo que este Instituto considera que no resulta procedente que la persona solicitante acredite el interés jurídico, que fue referido por el Sujeto Obligado.

En este sentido al advertir la existencia de la información generada por parte del Sujeto Obligado y haberse cumplido por el Recurrente lo establecido por el artículo 110 de la Ley de la materia, que puntualmente establece que para el ejercicio de derechos ARCO, se deberá contener entre otros requisitos los documentos que acrediten la identidad del titular; es que resulta procedente el otorgamiento del acceso a los datos personales. 

Ahora bien, no se omite señalar que el ejercicio de derechos ARCO y en especial el ejercicio de Acceso a Datos Personales, se debe estudiar no solo la entrega de la información, sino que también se debe analizar la protección de los datos personales, buscando la integridad de la información. Esto debido a que si bien el SARCOEM cuenta con las medidas de protección suficientes para salvaguarda la información que se envía por dicho medio, resulta aplicable el criterio de interpretación emitido por el INAI con clave de control SO/001/2018, que señala que con independencia de la entrega de la información por plataformas digitales es necesario acreditar la identidad en los siguientes términos:

Entrega de datos personales a través de medios electrónicos. La entrega de datos personales a través del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, correo electrónico o cualquier otro medio similar resulta improcedente, sin que los sujetos obligados hayan corroborado previamente la identidad del titular. 

En relación a lo anteriormente citado con respecto a la acreditación de la identidad, el artículo 120 de la Ley de Protección de Datos Personales Local, mandata lo siguiente sobre los medios para acreditarla:

“Medios para acreditar identidad
Artículo 120. El titular podrá acreditar su identidad a través de cualquiera de los medios siguientes:
I. Identificación oficial.
II. Firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya.
III. Mecanismos de autenticación autorizados por el Instituto o el Instituto Nacional publicados por acuerdo general en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” o en el Diario Oficial de la Federación.
La utilización de la firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya eximirá de la presentación de la copia del documento de identificación.” (Énfasis añadido)

De los preceptos anteriormente transcritos, se colige que la acreditación de la identidad para el ejercicio de los derechos ARCO, se realiza en dos etapas; es decir al momento de la presentación de la solicitud de acceso, donde el Sujeto Obligado identifica que se cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 110, y en una segunda instancia al momento de dar cumplimiento en la atención de la solicitud de derechos ARCO cuando así resulte procedente. Pues como se desprende del precepto jurídico antes citado, el titular de los datos debe acudir dentro de los sesenta días posteriores a la notificación de la respuesta para que previa acreditación de identidad se pongan a su disposición los datos de los cuales requirió su acceso.

En esta tesitura, es necesario puntualizarse que ello surge como medida de seguridad con la finalidad de contar con la estricta certeza de que a quien se le otorga el acceso es efectivamente el titular de los datos. 

Ello en virtud de que si bien no se duda de la buena fe con la que los particulares ejercen sus derechos ARCO, cierto es que eventualmente puede actualizarse algún supuesto de robo de identidad o usurpación de identidad, que consiste en la apropiación de la identidad de una persona; es decir, hacerse pasar por esa persona, asumir su identidad ante otras personas en público o en privado, en general para acceder a ciertos recursos o como resulta del caso concreto de la obtención de información y datos personales a nombre de esa persona.

Por ello, no basta con adjuntar una identificación vía SARCOEM, ya que es del dominio público y en la actualidad resulta de relativa facilidad la obtención de identificaciones, ya sean originales almacenadas en la red de Internet, computadoras de acceso público, equipos personales como computadoras portátiles o de escritorio, tabletas, dispositivos de almacenamiento (CD, USB, SD), teléfonos móviles, o bien, la generación de identificaciones apócrifas. De lo que adjuntar un archivo fotográfico o escaneado a una solicitud de acceso a datos, no basta para dar total acceso a cualquier dato personal que se requiera vía SARCOEM respecto de quien aparezca en la identificación que se adjunte. De ahí que se deba dar el debido resguardo y protección de los datos personales tanto por parte de los responsables de los sujetos obligados, como de este Instituto, ello así por propio mandato de ley.

En este sentido, el Sujeto Obligado, deberá entregar la información, sin embargo, para ello, deberá acreditar la identidad de la Solicitante, quien deberá acudir de manera presencial a sus oficinas a efecto de acreditar que es quien ostenta a través de las documentales y de presentar identificación oficial vigente, esto, para certeza de que quien desea acceder, en efecto, es quien cuenta con interés jurídico. No se deja de lado que, el sujeto obligado puede optar por otras vías, con el uso de las tecnologías siempre y cuando le sirvan para acreditar plenamente que la persona a quien se entrega la información. 

Por consiguiente, para la entrega de la información, el Sujeto Obligado, deberá indicar al Particular de manera clara y precisa, el procedimiento a seguir para acreditar su identidad y deberá considerar al menos lo siguiente:

I. El Particular, deberá acreditar su identidad para lo cual, el Sujeto Obligado deberá informar al Particular lo siguiente: 
a) Horarios de atención. 
b) Domicilio de la oficina en donde se presentará la solicitante. 
c) Teléfono y/o correos electrónicos de atención. 
d) Personal que atenderán a la solicitante. 
e) Deberá indicar si requiere hacer previa cita.

II. Cuando acuda la persona solicitante, se deberá dar certeza de que el Particular acudió a acreditar la identidad, conforme a los procedimientos internos del Sujeto Obligado. La información deberá ser remitida a la parte Solicitante a través del SARCOEM, a la brevedad posible, privilegiando incluso la entrega inmediata, para que así, la propia Solicitante, pueda acusar de recibida la información.

III. Desde la emisión de la resolución, la información deberá tenerse a disposición del Particular por un plazo de sesenta días y que en caso de que este no acuda a recoger la misma, se entenderá atendida, de conformidad a lo consagrado en el artículo 118 de la Ley de Protección de Datos Personales en referencia.

Ahora bien, respecto al cobro de las copias certificadas es necesario considerar lo dispuesto por el artículo 107 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, a saber:

“Artículo 107. El ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito. Sólo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío en los términos previstos por el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables. En ningún caso el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción, certificación o de envío.
Cuando el titular proporcione el medio magnético, electrónico o el mecanismo necesario para reproducir los datos personales, los mismos deberán ser entregados sin costo al solicitante.
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. 
Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del titular.
El responsable no podrá establecer para la presentación de las solicitudes del ejercicio de los derechos ARCO algún servicio o medio que implique un costo al titular.”

En este sentido, es necesario reiterar que en la interposición del recurso de revisión, la parte Recurrente digitalizó el oficio solicitado, mismo que consta de 2 fojas, por lo que teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 107 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, hace del conocimiento a la persona solicitante que la entrega de la información al particular será mediante copias certificadas, sin costo.

Por consiguiente, este Organismo Garante considera dable ordenar la entrega vía Copias certificadas, previa acreditación de la identidad, del oficio número DSPYTM/0425/2023, suscrito por el Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, dirigido a  la solicitante. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181,  185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública  del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III,  119, 127, 128, 129, 133 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión  de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad aducidos por la Recurrente en el recurso de revisión 05929/INFOEM/AD/RR/2025; por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se Revoca la respuesta del Sujeto Obligado.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado, atienda la solicitud de acceso a datos personales número 00013/ATIZARA/AD/2025, y previa acreditación de su identidad en las oficinas del Sujeto Obligado, entregue en copias certificadas (sin costo), lo siguiente:  

1. [bookmark: _heading=h.3znysh7]Oficio número DSPYTM/0425/2023, suscrito por el Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, dirigido a la solicitante. 

Para la acreditación de la identidad, así como entrega de la información, el Sujeto Obligado previamente deberá hacer de conocimiento de la parte Recurrente, vía SARCOEM, el procedimiento para llevar a cabo dicha acreditación, el lugar, día y horarios en los que podrá acceder a la información, así como el nombre del o los servidores públicos que le atenderán.

Tercero. Notifíquese la presente resolución a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición del Estado de México y Municipios (SARCOEM) al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

Cuarto. Notifíquese a la parte Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición del Estado de México y Municipios (SARCOEM) asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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